Informe de los Auditores Independientes

Revisión de Estados Financieros Interinos

al 30 de junio de 2009
Razón Social Auditores Externos
:
Ernst & Young Servicios Profesionales de 



Auditoría y Asesoría Ltda.

RUT Auditores Externos
:
77.802.430-6

Señores Presidente, Directores y Accionistas de

Empresa de Transporte de Pasajeros Metro S.A.

1. Hemos revisado los balances generales de Empresa de Transporte de Pasajeros Metro S.A. al 30 de junio de 2009 y 2008 y  los correspondientes estados de resultados y de flujo de efectivo por los períodos de seis meses terminados en esas fechas. Estos estados financieros interinos y sus correspondientes notas son responsabilidad de la administración de Empresa de Transporte de Pasajeros Metro S.A.. El Análisis Razonado y los Hechos Relevantes adjuntos no forman parte integrante de estos estados financieros; por lo tanto, este informe no se extiende a los mismos.

2. Hemos efectuado la revisión de acuerdo con normas de auditoría establecidas en Chile para una revisión de información financiera interina.  Una revisión de información financiera interina consiste principalmente en aplicar procedimientos de revisión analítica a dichos estados financieros y efectuar las indagaciones con el personal responsable de las materias financieras y de contabilidad.  El alcance de esta revisión es sustancialmente menor que una auditoría efectuada de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas en Chile, cuyo objetivo es expresar una opinión sobre los estados financieros tomados en conjunto.  En consecuencia, los estados financieros interinos al 30 de junio de 2009 y 2008 no han sido auditados y, por lo tanto, no estamos en condiciones de expresar, ni expresamos dicha opinión.

3. Los mencionados estados financieros han sido preparados para reflejar la situación financiera individual de Empresa de Transporte de Pasajeros Metro S.A., a base de los criterios descritos en Nota N°2(b), antes de proceder a la consolidación, línea a línea, de los estados financieros de la filial señalada en Nota N° 14. En consecuencia, para su adecuada interpretación, estos estados financieros individuales deben ser leídos y analizados en conjunto con los estados financieros consolidados de Empresa de Transporte de Pasajeros Metro S.A. y filial, los que son requeridos por los principios de contabilidad generalmente aceptados en Chile. Este informe se presenta solamente para la información y uso del directorio y gerencia de Empresa de Transporte de Pasajeros Metro S.A. y la Superintendencia de Valores y Seguros.
4. Basados en nuestra revisión de los estados financieros interinos individuales al 30 de junio de 2009 y 2008, no tenemos conocimiento de ajustes significativos que debieran ser efectuados, para que estén de acuerdo con los principios descritos en Nota 2 b).

David Molina C.
     ERNST & YOUNG LTDA.

R.U.T.: 8.722.846-0

Santiago, 24 de julio de 2009











































